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GERTÍFICO que la presente escritura queda inscrita con esta fe- 

cha en elLibro de Registro Mercantil, bajo la Partida número(21) 

VEIN-TE Y UNO,-Se inscribió tambien la Resolución N=SC.DIC ¿A.09. 

00308, de fecha 26 de octubre del 2,009, con la que se aprueba la 

constitución de la Compañía. --- 

Píllaro, 19 de noviembre del 2,009,--- 
    

TOM, -—- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7269837 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLALVA MIRANDA LIRA DE LA PAZ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/10/2009 4:43:33 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MEGAENVASES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/11/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ a 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS 

 



  

  

Pillaro, 2 DE SEPTIEMBRE 2009 
Mediante comprobante No.- 658735697, el (la)Sr. (a) (ita): MOYA VIERA SEGUNDO JUAN JOSE 
Con Cédula de Identidad: 1801886860 consignó en este Banco la cantidad de: - 411 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: MEGAENVASES 

  

COMPANIA LIMITADA - a 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

: OMBRE DEL SOCIO NE AL 
  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
              
  

1 MOYA VIERA SEGUNDO JUAN JOSE 1801886860|-7 3. 
2 ¡BARRA RUIZ JAMES VINICIO 915100929] - 5. 58 
3 LOPEZ MOYA RICARDO VLADIMIR 1716421464 |- $. 42 
4 RAMIREZ RIPALDA CARLOS OLIVO 1801665934 |" $ 39 
5 BONIFAZ COBO RAUL ALFONSO 1801759968| Y 5. 39 
6| FUENTES JACOME OSWALDO JOVANNY 1802256170" $. 20 

MOYA TULMO ELIZABETH CAROLINA mandataria 
7 de MOYA TULMO LUZ MARISOL 1804127197| 4 $ 20 
8 MOYA VIERA SEGUNDO WILSON 1800208264 s. 20 
9 MOYA BONIFAS HERNAN OSWALDO 17107197311 4 $. 20 

10 MOYA BONIFAS HERNAN PATRICIO 1802481489 5. 20 
E MOYA BONIFAS ROBERTO CARLOS 180248147114 5. 20 

IBARRA RUIZ JAMES VINICIO mandatario de: 

12 JEREZ MOYA JUAN ABDALA 915100929] 5. 20 
3 MOYA VIERA LUPE ROSITA 1801568088| $ 16 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

+] usd 

  

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no seran destinados a actividades ¡legales o ilícitas, No admibré que terceros efectúen depósitos er mis cuentas 

proveruentes de actividades dícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes. 
  

  

Este documento se emite a peución dei interesado y tiene caracter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros gor la información que emite. Tampoco podra ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta informacion 25 estrictamente CONFIDENCIAL y no molica para el Sanco niguna responsabilidad. 
  

El documento no tene validez si presenta indicios de alteración,      
  

  

   



    
Ministerio 

de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Consulado General del Ecuador en Génova- Itahia 

  

Libro de Escrituras Públicas 

PRIMERA COPIA 

TOMO NUMERO: 12 PAGINA: 1191 

PODER ESPECIAL: 1152 /2008 

En la ciudad de GENOVA, el dia de hoy cuatro del mes de Diciembre del dos mil ocho, ante mi, NORA GUERRERO 

MARQUEZ, AGENTE CONSULAR, en esta ciudad, comparecen los señores: HUGO MARCELO CAIZA 

GUAMANGUISHPE portador de la cédula No. 180277585-6, y LUZ MARIZOL MOYA TULMO, portadora de la 

cédula N* 180308256-7, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casados, domiciliados en Génova - 

Italia, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de ELIZABETH 

CAROLINA MOYA TULMO, portadora de la cédula No.130412719-7, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana; 

para que en nuestros nombres y representación realice los siguientes actos: a) Para que en nuestros nombres y 

representación intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en los actos y contratos 

concemientes a ; Todo lo relativo a la creación de la Compañía “* MEGAENVASES COMPAÑIA LTDA”, LA 

MISMA QUE TENDRÁ COMO DOMICILIO EL CANTÓN Pillaro, provincia del Tungurahua: Debiendo la 
mandataria intervenir en calidad de SOCIOS FUNDADORES de la misma y, en éste sentido: Administrar y manejar 

las participaciones correspondientes una vez creada la compañia, así también cumplir con las obligaciones derivadas 

de su calidad de SOCIO, de acuerdo a lo que establezca en el estatuto de la Compañia. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras los PODERDANTES NO LO REVOQUEN. Para la ejecución de este poder, la 

mandataria queda facultada a contratar los servicios profesionales de un Abogado, en libre ejercicio de la profesión , a 

fin de que los represente en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, en calidad de Procurador Judicial, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. Para este efecto los mandantes confieren a su apoderada 

todas las facultades comunes y las especiales previstas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civil vigente,que se tendrán como expresamente incorporadas "a este mandato a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste su fiel cumplimiento”. Hasta aquí la voluntad expresa de los mandantes.- Para el 

otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fué 

por mi, íntegramente a los otorgantes se ratifican en su contenido y aprobando todas sus partes firman al pié conmigo,    
2 

   

  

de todo lo cual doy Fé.- o ECT 

2 Al 
DN GUE 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN GENOVA.- Dado y 

£) GUE 
AGENTE CONSULA 

ARANCEL CONSULAR : H-6. 2 
€ 56 
CGEG 

  

16129 Génova- Via Antonio Cecchi 4/30 tel 010-8680502 Fax 010-8680803 infoOconsuldorgenova.it 

 



Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the coynty of New York 

Certified 

5. At New York, New York + 6. the 16th day of October 2008 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-10343446B 

Seal/Stamp 10. Signature 

adj 
James Bizzarri 

Special Deputy Secretary of State 

  

  

04135595.RSL ( REV: 2/6/96) 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

  

  

   
N la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, día de 
hoy 15 de Octubre de 2008, ante mi Cinthia Delgado , Notario Publico debidamente calificado, 
nombrado y certificado para actuar como tal; miembro de la Asociación Nacional de 
Notarios de los Estados Unidos de América (Nacional Notary Association); comparece(n) por , 

su(s) propio(s) derechos) JUAN ABDALA JEREZ MOYA quieníes) se  identifica(n) con Nymeo cedolo 

Pasaporte Americano Numero 205050439 y, bajo protesta de decir la verdad manifiesta(n) ser de nacionalidad Igo 8524 + 
ecuatoriana, de estado civil Divorciado(a), mayor(es) de edad, domiciliado(s) en los Estados Unidos de América, 
idóneo(s) y conocido(s) por mi, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos, confieren) Poder General 
Generalísi, ! uficiente cual_en derecho se requiere validez en la Republica del 
Ecuador en favor y nombre_de_ JAMES VINICTIO IBARRA RUIZ, para que, en representación 
(de Ta, de los) poderdante(s) intervenga con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los 
actos y contratos que en forma enunciativa pero no limitativa se indican a continuación: Administre 
libremente todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, acciones o participaciones 
presentes y futuros.- Compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, derechos y acciones; papeles fiduciarios; casas, departamentos, fincas, haciendas, terrenos, 
vehículos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y las escrituras de compra en favor y 
nombre del (de la, de los) poderdante(s), aceptando dichas compras, inclusive se le faculta para que acepte 
donaciones y adjudicaciones de herencias; Para que pueda realizar los siguientes actos y contratos: Abrir y 
manejar cuentas de ahorro, y de existir anteriores que las administre Comprar, hipotecar, vender inmuebles, 
Solicitar créditos que creyera necesarios para los intereses del(la, los) mandante(s), y endeudarse de cualquier 
forma, siempre para actos y contratos que beneficien a la mandante. Para que pueda celebrar contratos civiles, 
mercantiles, bancarios, en especial que pueda celebrar contratos de construcción, y todo lo: permitido por las 
leyes ecuatorianas. Para que pueda comparecer a realizar cualquier tipo de escritura ampliatoria, rectificatoría, 
resciliatoria, modificatoria, o de cualquier naturaleza, inclusive contratos privados, en relación a los actos y 
contratos que en este poder se le permite realizar.-Para que venda, enajene y disponga; ceda, done, permute, 
prende o hipoteque -bienes muebles o inmuebles- presentes o futuros, de propiedad del (de la, de los) 
poderdante(s), los dé en anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 

" gravámenes reales como: patrimonio familiar, hipoteca, prohibición de enajenar y otros; para lo cual está 
autorizado para suscribir todos los documentos que para este propósito se requieran, inclusive las 
correspondientes escrituras publicas.- Para otorgar, conceder y aceptar compraventas, permutas, donaciones, 
hipotecas, prendas, etc., en fin, para que celebre toda clase de contratos, con arreglo a las leyes ecuatorianas .- 
Para que reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo 
hipoteca, prenda u otros gravámenes; en mís (nuestros) bienes presentes o futuros.- Para que solicite, gestione 
y tramite -en calidad de prestatario y deudor- cualquier clase de prestamos, ante cualquier persona natural o 
entidad bancaria, Mutualista, Asociación, Cooperativa, entidad Financiera o Crediticia del Ecuador; y, suscriba 

pagares , letras de cambio, libranzas, contratos privados de préstamo y/o por escritura publica; así, como 

cualquier otro titulo o valor ejecutivo o documentos de crédito, relacionados con el financiamiento que esa 
Institución Crediticia o persona natural o jurídica conceda, incluyendo la novación de las correspondientes 
obligaciones; quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros 
gravámenes, sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandante(s) pudiendo firmar todos los 
documentos que se requieran inclusive la escritura publica correspondiente.- Para que efectúe ante el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, Mutualista, Banco, Asociación de Crédito, Cooperativa o cualquier otra 
institución de crédito o financiera del Ecuador todos los trámites que se requieran para la concesión de 

. préstamos para la adquisición o construcción de vivienda.- Para girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
protestar cheques, letras de cambio, pagares, libranzas y en general todos aquellos documentos que 
constituyen títulos ejecutivos.- Para que abra o cierre cuentas corrientes, de ahorro, Pólizas de Acumulación o de 
cualquier tipo y/o acciones en Bancos, Mutualistas, Asociaciones, Cooperativas de ahorro y de crédito, entidad 
financiera o Crediticia del Ecuador, y las administre, lo que implica el deposito y retiro de dinero sin 

limitación alguna .- Para que judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren al (a 

MANHATTAN QU E EN OS N E W A R K MINNESOTA 
800 Second Ave. Suite H 810 e 39 404 Market St. H 3 13-04 E lake St. $ 2014. 

Ney York, NY 10017 Jackson Heights NY, " ” 

Phone: 212.867.2322 Phone: 718.878.6646 Newark, NJ 07105 Minneapolis, MN 535407 

Fax: 212.867.6350 Fax: 718.528.4568 Telefax: 868.763.4451 Telefax: 612.722.5882 
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AA 

la, a los) mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos.- 
Para que suscriba contratos de arrendamiento, fije los cánones arrendaticios, cobre y confiera recibos de pago de 
los mismos; para que intervenga inclusive judicialmente, en caso de mora en el pago de los arriendos, a fin de 
obtener el pago de lo adeudado y la desocupación y entrega de la propiedad dada en arrendamiento.- Para realizar 
gestiones administrativas, judiciales y extrajudiciales ante las empresas públicas y/o privadas, Municipales o 
Provinciales del Ecuador con el fín de garantizar el adecuado mantenimiento de las propiedades del (la, los) mandantes 
y la provisión, mantenimiento o reparación de los servicios básicos de telefonía, agua potable y luz eléctrica.- Para 
que realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del inmueble de propiedad del 

(la-los-las) poderdante (s), solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto- . Para que recupere la 

tenencía de los bienes muebles o posesión de los bienes inmuebles .- Para que realice toda clase de trámites ante 
el Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Socíal, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho 
por concepto de jubilación, montepío, cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos quirografarios o 
el reconocimiento de sus derechos, además queda facultado a retirar valores existentes relacionados con aportes, 

fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por esa 
Institución con el fín de retirar dichos fondos; inclusive depositar y cobrar cheques.- Para que dé en venta y 
perpetua enajenación toda clase de bienes muebles, incluido vehículos de propiedad delíde la, de los) 
mandantes, facultándole que determine las características del mismo, acorde al titulo de propiedad o 
matricula de los miísmos.- Para asistir con voz y voto a junta de propietarios, consocios, condueños, 
accionista y demás cotitulares de cualquier clase.- Para que realice toda clase de gestión verbal o escrita 

trámites ante el Servicio de Rentas Internas del Ecuador -S.R.I-, a fín de realizar el pago de impuestos , 
solicitar liquidaciones, hacer observaciones, impugnaciones, Obtener un Registro Unico de Contribuyentes - 

RUC-, pedir que se autorice la emisión de facturas, devolver las mismas, anular el -RUC-. Para que 
intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes 
ecuatorianas.- Para que lo representen) en cualquier asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o 
se presentare en el futuro, pudiendo proponer o contestar demandas, evacuar pruebas, concurrir a juntas, 

audiencias, pedir sentencias hasta la conclusión de los procesos y, en general pueda(n) representar ante 
cualquier persona natural o jurídica así como Autoridades Administrativas y Judiciales creadas o 
reconocidas por las Leyes Ecuatorianas y toda clase de dependencias publicas o privadas y Organismos 
del Estado, Entidades Autónomas, Consejos Provinciales, Municipios y realizar toda gestión o tramite que 
competa al (a la, a los) compareciente(s). El (la, los) apoderado(s) queda(n) investido(s), de la total y plena 
representación del (de la, de los) comitente(s) o mandantes, sin traba ní limitación alguna; y, sin que la 

enumeración que antecede, signifique de modo alguno limitación de atribuciones.- El (La, los) apoderado(a) , 
mandatario(a) o procurador se verá(n) investido(a) de las más amplias facultades que la naturaleza del encargo 
requiera de tal manera que nunca se vea impedido (a) de actuar por falta de atribuciones o facultades, ni se pueda 

alegar insuficiencia de Poder por falta de alguna cláusula especial, por lo que se le confiere todas las atribuciones y 
facultades comunes y especiales constantes en la Ley, inclusive las determinadas en el articulo 44 del Código 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano. Para la ejecución de este Poder el (la, los) mendanola) podrá contratar los 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(al-la-los-las) poderdante (s) 
en todo trámite. ante autoridades judiciales o administrativas del Ecuador, quedando elíla los) mandatario(s) aquí 
constituido(s) facultado(s) para delegar total o parcialmente este Mandato pero solo con fines de Procuración Judicial, 
conservado la facultad de revocar las delegaciones y hacer otras. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 

el (la, los, las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder. - El presente instrumento publico será 
legalizado a través de la “apostilla” a fin de que surta los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de 
la Adhesión del Estado Ecuatoriano a la “XI! Convención para suprimir la Legalización de los documentos Públicos 
Extranjeros”, convención mediante la cual se suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a 
través de la apostilla. (Decreto Ejecutivo 1700-A publicado en el Registro Oficial 357 del 16 de Junio del 2004 y 
la ratificación publicada en el Registro oficial numero 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) el mismo que el 
estado Ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 2 de Abril del 2005 y que de conformidad con el artículo 
163 de la Constitución Política del Ecuador es Ley de la Republica y tiene jerarquía Constitucional. - Hasta aquí la 
voluntad expresa del (la o los o las) mandante (s). Para el otorgamiento de este Mandato se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leídos que fue por mí integramente alía los) otorgante(s), se ratificó (aron) en su contenido, valor y 
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WNNOTARIA 
CUADO 

fuerza legal del mismo y aprobando sus partes fi firma(n) conmigo al pie del pres | ente, 
acto lo autorizo definitivamente, y de todo lo cual doy fe .- ene ? eso para consiancia, en ye 
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a IR IN 

  

State of New York COUNTY 
County of New York 
Swom to before me tHMs CLERK — 
10/15/2008      

    

NEW YORK 

Co k, 

N GOODMAN, County Clerk and Clerk of the Supreme Court of the State o 
New York, in and tor the County of New York, a Court oé Record, having by law a seal, 

DO HEREBY CERTIFY pursuant to the Executive Law of the State of New York, that 

CINTHIA DELGADO 

      

whose name is subseribed to the annexed afiidavit, deposition, certificate of acknowledgment or proof, was at the 
time of taking the same 2 NOTAR Y PUBLIC in and for the State of New York duly commissioned, sworn and 
quaHífied to act as such; that pursuant co law, a commission or a certificate of his official character, with his 
autograph signature has been filed in my office; that at the time of taking such proof, acknowledgment or oath, he 
was duly authorized to take the same; that 1 am well acquainted with the handwriting of such NOTARY PUBLIC 
or have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited ín my office, and 
1 believe that such signature is penuine. 

IN WITNESS WHEREOE, l have hereunto set my hand afixed my official seal this 

0CT. 1.6 2008--- 
FEE PAID $3.00 

LLAMAN 
County Clerk and Clerk oj he Supreme Court, New York County 
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se of the United States of America. L   
        The Secretary ef. S 
Eo hereby requests all whom. 15 may concern to. permit tbe citizen Inational 

of the United States named bereín to bass without. delay or bindrance 

La ¿ amd ¿7 case of need to give all larwful aid añd protectío 

  

% dde se le los Estados Unidos de América por el presente iólicita 

z coridados: 06% e pormitir el paso del ciudadano o nacional de los Estados Unida; 

o aquí norabrálej sia demora ni dificultades, y en caso de necesidad, prestarle toda la * 
j Y ayuda y protección lícitas. 

   

   

  

  

  

    
  

          
  

  

             



¿NOTARIA | 
a ECUADOR o 

TRADUCCION DEL TEXTO EN INGLES ENLOS DOCUMENTOS ADJUNTOS 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

  

1. Pais: Estados Unidos de América 

Este Documento Público 
2. Hasido firmado por Norman Goodman 

3. Actuando en capacidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampa del condado de Nueva York 

  

Certifica 

5. En Nueva York, Nueva York 6. 16 de Octubre de 2008 

7. por el Auxiliar Especial del Secretario de Estado de Nueva York 

8. No. NYC-10343446B 
9. Sello! estampa 10. Firma 

(firma ilegible) 
James Bizarri 

Auxiliar Especial de la Secretaria de Estado 

  
CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMA“DE NOTARIO 

Estado de New York  ) 
j SS: 667932 

Condado de New York] - 7 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario oficial de la Corte Suprema del Estado de New York Condado de New York y del 
archivo de la corte, teniendo por Ley el Sello Oficial de la Corte, por la presente CERTIFICO, que 

CINTHIA DELGADO - 

Cuyo nombre suscribe la declaración, testimonio y reconocimiento del documento adjunto, fue a su tiempo nombrado 
NOTARIO PUBLICO del Estado de New York, y que está debidamente autorizado, juramentado y calificado para actuar como 
tal, por lo que conforme a la Ley, CERTIFICO de forma oficial sobre su firma autógrafa depositada en mi oficina, la misma 
que fue aceptada y reconocida cuando el estaba debidamente nombrado y autorizado para hacerlo, y que yo estoy bien 
inteligenciado sobre la escritura del Notario Público arriba nombrado, y que he comparado su firma del documento adjunto con 
la firma autógrafa depositada en mi oficina, por lo que el Juzgo que dicha firma es auténtica. . 
En fé de lo cual, yo estampo mi firma y sello oficial, hoy, 16 de October de 2008 

Norman Goodman 

OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y 

CONDADO DE NEW YORK 

  

             

   

    

  

CERTIFICACION DE LA TRADUCCION 
  

    

  

9 
y 
- Yo CHRISTIAN MORENO , CERTIFICO QUE Soy FamILIaR Con Los IDioOmas Dé IncLeS Y EspanoL X QuE DE 

2 ACUERDO CON Su MEJOR CONOCER Y ENTENDER EL PRESENTE DOCUMENTO Es Una “PRADUCCIÓN CORRECTA 

Z DocuMENTO ORIGINAL ANEXO, ESCRITO EN EL IDIOMA INGLES. 
> 
5 

L Ap 
3 4 Y CINTHIA DELGADO 
- : pue NOTARIO PUBLICO 
> 1 o 

5 yA 
= SCHAERE 3 SBÁLOVE 800 O EEN NEW JERSEY 

Second Ave. No. 810 3514 Roosevelt Ave. 2 Floor 404 Market St 3 

_ New York, NY 10017 Jackson Heights, NY 11372 arke ES 
> Prone: 212.867.2322 Phone: 718.521.4568 Newark, NJ 07105 
> 
> ox: 212.807.63509 Phone: 718.878.6646 Phone: 862.763.4451 
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1716421464  000-05319 04831100923 
  

CEDULA TARJETA No. ISSPOL 
LOPEZ MOYA 

Í APELLIDOS 
| RICARDO VLADIMIR 
| NOMBRES 

SUBTENIENTE - 
T/SANGRE H. CUINICA 

  

  

isso LO RIZA ION datos 

Dependencias Policiales, Club C
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2 aepueLica DEL 
2ONsElO MACIÓN, z 

a e CERTIFICADO De VOTACIÓN a 

    

ELECATIONES GESERALES
 12 JUNIO 2009 

216-0014 
1800208264 

NÚMERO 
CEDULA 

MOYA VIERA SEGUNDO MILSON 

TUNGURAHUA 
PULARO 

PROVINCIA 
CANTON 

PRLLARO - 

PARROQUIA 

  

cd 
a CERTIFICA 

  

  

oe 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7269837 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLALVA MIRANDA LIRA DE LA PAZ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/10/2009 4:43:33 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MEGAENVASES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/11/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J3-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

 



  

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Pillaro,  2DE SEPTIEMBRE ; 2009 

  

Mediante comprobante No.- o 658735697 , el (la)Sr. (a) (ita): MOYA VIERA SEGUNDO , JUAN JOSE 
Con Cédula de Identidad: - 1801886860 consignó o este Banco la cantidad de: o 411 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: MEGAENVASES o 

COMPANIA LIMITADA que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

ZA NEAR e No. CEDULA VALOR 
77 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

1 MOYA VIERA SEGUNDO JUAN JOSE 180188686017 s. 
2 ¡BARRA RUIZ JAMES VINICIO 59135100929) $. 58 
3 LOPEZ MOYA RICARDO VLADIMIR 1716421464 |- 5 42 
4 RAMIREZ RIPALDA CARLOS OLIVO 1801665034" 5. 39 
5 SONIFAZ COBO RAUL ALFONSO 1801759068 | Y $. 39 
6| FUENTES JACOME OSWALDO JOVANNY 180225617011 s. 20 

MOYA TULMO ELIZABETH CAROLINA mandataria > " 

7 de MOYA TULMO LUZ MARISOL 1804127197| 4 5 20 
8 MOYA VIERA SEGUNDO WILSON 1800208284" 5. 20 
9 MOYA BONIFAS HERNAN OSWALDO 1710719731) 5. 20 

10 MOYA BONIFAS HERNAN PATRICIO 1802481489 $. 20 
á MOYA BONIFAS ROBERTO CARLOS 18024814714 $. 20 

IBARRA RUIZ JAMES VINICIO mandatario de: 

12 JEREZ MOYA JUAN ABDALA 915100929| - 5 20 
13 MOYA VIERA LUPE ROSITA 1801568088| .* 5 16 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del . ..% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán desunados a actividades ilegales o ilícitas. No admitire que terceros efectúen deposttos en mis cuentas 

provementes ge actividades dícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito eivit como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes. 
  

  

Este documento se emite a peticion del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la informacion que emite. Tampoco podra ser utilizado vara autonzar débitos, cregitos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta informacion =s asticiamente CONFIDENCIAL y no implica para el Sanco ninguna responsanilidad.     

El documento no tene validez 51 cresenta indicios de alteración.   
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Y" SUPERINTENDENCIA 9 
pal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.10. UNA 

Ambato,  .. E ETn, 027] 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGAENVASES CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

hy 
Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/61A9E175641619D30525765B0074A1CB?Open... 1 5/01/2010 

 


